
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001 40 03 008 2020 00107 00 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Ejecutante Banco GNB Sudameris S.A. 

Ejecutado Sandra Milena Muñoz David  

Asunto Ordena Emplazar 

 
Teniendo en cuenta que la notificación a la parte demandada ha sido infructuosa, y 

que, el apoderado demandante solicita el emplazamiento, el Despacho en virtud de 

lo anterior, accede a lo solicitado, y ordena emplazar a la señora SANDRA 

MILENA MUÑOZ DAVID, identificada con C.C. 32.107.907, de conformidad a lo 

establecido en el DECRETO 806 DE 2020, que en su Artículo 10, 

reza. “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito”.  

  

Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con el ingreso 

del emplazamiento en el registro nacional de emplazados, y teniendo en cuenta que 

estamos ante un proceso ejecutivo, dicho emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de su publicación en dicho registro, según lo estipulado 

en el inciso 6 del art. 108 del C.G.P.   

  

Surtido el emplazamiento, se procederá al nombramiento de curador Ad-Litem, si 

es del caso y no comparece la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PZR 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 



Medellin - Antioquia 
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República De Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público   

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
Medellín, veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

   

Radicado: 05001 40 03 008 2020 00416 00  
 

Asunto: Liquidación de costas   

               

  

Procede la Secretaría del Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

a elaborar la liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA y a favor de 

la parte DEMANDANTE, de la siguiente manera:   

  

GASTO  FOLIO  CUADERNO  VALOR EN PESOS  

Agencias en 
derecho  

 Archivo16 
expediente digital  

1  $7.833.000  

      TOTAL     Total  $7.833.000 

  
TOTAL: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS ML 
($7.833.000)        
  
  
 

ROBINSON A. SALAZAR ACOSTA.  
SECRETARIO  
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República De Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público   

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
Medellín, veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

   

 

Radicado 05001 40 03 008 2020 00416 00 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Ejecutante Bancolombia S.A.   

Ejecutado Katherine Gómez Rodríguez  

Asunto 
Aprueba Liquidación Costas y da Traslado a la 

Liquidación del Crédito  

 
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

se APRUEBA la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Despacho.   

  

De otro lado se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días 

de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante.   
 

NOTIFÍQUESE 

 

  

  
 PZR 

  

 
 

Firmado Por: 
 

Goethe Rafael Martinez David 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante allega notificación por 

aviso remitida a la parte demandada. En razón a esto, este despacho judicial procede al 

estudio de la misma, y observa que lo allegado es la constancia de haber sido recibida, 

más no la notificación. por este motivo, se requiere al togado de la actora, a fin de que se 

sirva allegar al expediente dicha notificación, la cual debe encontrarse conforme al art 292 

del CGP.  

 

En este mismo sentido, advierte esta dependencia que el representante judicial del 

demandante cuando allegó la citación de notificación personal remitida a la demandada, lo 

hizo sin aportarla con la debida constancia de cotejo. Po esta razón, se requiere al mismo, 

a fin de que se sirva allegar dicha citación personal con la constancia de cotejo. Esto de 

conformidad con el art 291 del CGP.  

 

Por otro lado, este despacho se percata que en auto (20 de agosto de 2021) que antecede 

por medio del cual se incorporó la citación de notificación personal enviada a la demandada, 

se incurrió en error involuntario al mencionar el nombre de la demandada, pues se indicó 

que era OMAIRA ROSA SANTIAGO ROMERO, cuando en realidad es OMAIRA ROSA 

SANTIAGO MORENO. Por esta razón, se procede a corregir dicho yerro en auto de 20 de 

agosto de 2021, indicado que el nombre correcto de la demandada es OMAIRA ROSA 

SANTIAGO MORENO.  

 
CRGV 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

RADICADO 05 001 40 03 008 2020 00775 00 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADO  OMAIRA ROSA SANTIAGO MORENO 

ASUNTO REQUIERE DEMANDANTE   
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INFORME SECRETARIAL: Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
  
Señor Juez, informo al despacho que el apoderado de la parte demandante solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación.    

 

Manifiesto además que, dentro del expediente sepresentó una solicitud de embargo de 

remanentes solicitado por el juzgado Dieciséis (16) Civil Municipal de Oralidad de Medellín, mediante 

oficio No578 del 26 de marzo de 2021 (véase archivo 16 del cuaderno 02MedidasCautelares); no 

obstante, la citada entidad mediante oficio No1461 del 8 de julio del 2021, se comunicó al despacho 

la terminación del proceso por pago  tramitado en esa dependencia y en consecuencia ordenó el 

levantamiento de la medida de embargo de remanentes. (véase archivo 17 del cuaderno 

02MedidasCautelares); 

 
 
Igualmente revisado el sistema de títulos, NO se avizora dineros a disposición de la cuenta del 

despacho, por lo cual, no hay lugar a ordenar entrega de títulos.  

 
 
  

  
 ROBINSON SALAZAR ACOSTA   
SECRETARIO  

 

  

 República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
  

Radicado 05 001 40 03 008 2021 00210 00 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Vitral Textil S.A.S  

Ejecutados 
Uva Rosa S.A.S 

Vanesa Díaz Henao  

Auto  Interlocutorio No. 358 

Tema  Termina por pago total 

  
En memorial allegado vía correo electrónico por el apoderado de la parte 
demandante, el mismo indica al despacho que la parte demandada ya canceló lo 
pretendido en la presente demanda. En razón a esto, este despacho judicial 
procede a terminar el presente asunto por pago total de la obligación. Esto de 
conformidad con el art 461 del CGP.   
  
En virtud de lo expuesto el Juzgado,   
 
 

RESUELVE  

  

PRIMERO: Declarar Terminado el proceso Ejecutivo de mínima cuantía instaurado 

por la sociedad VITRAL TEXTIL S.A.S, identificada con Nit 800.153.970-8 en 

contra de la sociedad UVA ROSA S.A.S., identificada con Nit 900.382.535-1 y 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Octavo (8) Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2327888 

 

VANESA DÍAZ HENAO, identificada con C.C. 43.686.898, POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN de conformidad con el art. 461 del C.G.P.    

  

SEGUNDO: Se ordena el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO 

aquí decretadas y practicadas sobre lo siguientes bienes: 

 

 Sobre el 50% del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

001-1123271 de la oficina de instrumentos Públicos de Medellín- Zona 

Sur, propiedad de la demandada VANESA DÍAZ HENAO, identificada con 

C.C. 43.686.898.  

 

 Las sumas de dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, 

CDT, o cualquier otro titulo bancario o financiero que posean la 

demandada VANESA DÍAZ HENAO, identificada con C.C. 43.686.898, 

en el Banco Agrario de Colombia, BBVA Colombia, Banco de Bogotá S.A., 

Banco Pichincha, Banco Falabella, Scotiabank Colpatria, Bancolombia 

S.A., Davivienda S.A., Bancomeva, Banco Av. Villas, Banco Caja Social, 

Banco Itaú, GNB Sudameris, Banco Popular, Banco de Occidente, 

Bancamia y en el Banco de la Mujer.  

 

  

TERCERO: Se hace innecesario ordenar el desglose del titulo que diera lugar a la 

Litis con la nota de terminación del proceso por pago entre las partes, dado que fue 

presentado de manera virtual y el mismo se encuentra en poder del demandante.  

  

CUARTO: Revisado el proceso, el sistema y el correo electrónico del despacho, no 

se encontraron oficios remanentes pendientes por allegar al proceso. Toda vez que 

el señalado según constancia secretaria, posteriormente se solicitó el levantamiento 

por pago de la obligación.  

  

QUINTO: Revisado el sistema de títulos, NO se avizora dineros a disposición de la 

cuenta del despacho, por lo cual, no hay lugar a ordenar entrega de títulos. En el 

evento de tenerse dineros retenidos, se le entregarán a quien se le haya retenido. 

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P.  

  
  

NOTIFÍQUESE  
PZR 

 
 

Firmado Por: 
 

Goethe Rafael Martinez David 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Medellin - Antioquia 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, Veintidós (22) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: 
VERBAL SE SERVIDUMBRE LEGAL DE 

TRANSITO 

Demandante: 
MAURICIO ALONSO RESTREPO MEJIA Y 

OTROS 

Demandado: 
MARIA GRACIELA CASTAÑO VILLA DE 

SALINAS 

Radicado: No. 05 001 40 03 021 2021 01130 00 

Asunto:  Resuelve Recurso-Repone Auto- 

Providencia: Auto Interlocutorio N° 359 del 2021 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente al recurso de reposición propuesto por 

el apoderado demandante, frente al auto proferido el día 08 de noviembre de 2021, 

por medio del cual se rechazó la demanda por no subsanar los defectos señalados 

en el auto inadmisorio. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Como motivo de disconformidad con la providencia objeto de recurso, alegó el 

recurrente que el juzgado se equivocó, por cuanto efectivamente sí se subsanaron 

los requisitos del auto inadmisorio mediante memorial allegado el 03 de noviembre 

de 2021, y allegó anexo que lo demuestra. 

Procede el despacho a resolver el recurso formulado, con fundamento en las 

siguientes,   

CONSIDERACIONES 

Al respecto, preciso es notar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 

del Código General del Proceso, la oportunidad para promover el recurso de 

reposición es dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del respectivo 

auto, excepto cuando éste se haya dictado en audiencia o diligencia, caso en el cual 

deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. La 

finalidad del mencionado recurso es que el mismo juez que profirió la providencia 

vuelva sobre ella para revocarla o reformarla.   
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Descendiendo al caso en concreto, se tiene que le asiste la razón al recurrente en 

vista que dentro del término estipulado para subsanar los requisitos del auto 

inadmisorio se presentó memorial enviado al correo electrónico del despacho el 03 

de noviembre de 2021 cumpliendo con lo ordenado, como se evidenció en la en el 

correo electrónico del despacho. 

Así las cosas, procede el despacho a verificar si se acreditó en debida forma el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en dicha providencia en la que se exigió a 

la demandante, entre otros requisitos, allegar dictamen pericial conforme el articulo 

226 y 376 del Código General del Proceso, y el avaluó catastral del predio sirviente 

para efectos de determinar la cuantía. 

Dentro de la oportunidad prevista, el apoderado judicial que representa a la 

demandante allegó escrito mediante el cual considera subsanó los requisitos 

formales exigidos. No obstante, esa apreciación del libelista, advierte el despacho, 

luego del estudio del referido auto inadmisorio que las exigencias formales allí 

pedidas, no fueron atendidas en debida forma, dado que, hizo caso omiso a lo 

advertido, esto es, no allegó el avaluó catastral del predio sirviente, el cual es 

estrictamente necesario para determinar la cuantía del proceso, y el dictamen 

allegado no está conforme lo estipulado en el artículo 226 y siguientes del Código 

General del Proceso, en consecuencia, no pueden entenderse subsanados los 

requisitos y ante su inobservancia procede el rechazo de la demanda en los 

términos del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por tal motivo, se repondrá el auto en cuestión en el sentido que efectivamente se 

presentó memorial dentro del término estipulado para subsanar los defectos de los 

que adolecía la demanda. Sin embargo, se rechazará la demanda por no cumplir de 

manera idónea los mismos. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

administrando justicia en nombre de la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER el auto proferido 08 de noviembre de 2021, por medio del se 

rechazó la demanda, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR   la   demanda   VERBAL   DE   IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE TRANSITO instaurada por MAURICIO ALONSO 

RESTREPO MEJIA Y OTROS en contra  de  MARIA GRACIELA CASTAÑO VILLA 

DE SALINAS,  por  no cumplir de manera idónea con los requisitos solicitados en el 

auto inadmisorio de la demanda. 

 

SEGUNDO: Innecesario resulta ordenar la devolución  de los anexos toda vez que 

fueron presentados de manera virtual y se encuentras en poder de  la parte 

demandante. Se ordena archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

ACZ 
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NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
Medellín, veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado 05001 40 03 008 2021 01188 00 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Ejecutante 

Cooperativa Multiactiva de Liderazgo en Aportación 
y Crédito en Liquidación“ COOCREDITO EN 

LIQUIDACIÓN” 

Ejecutado Jhon Edison Gómez Delgado 

Asunto Libra Mandamiento De Pago 

 

Una vez subsanados los defectos advertidos por el despacho, La presente demanda 

se encuentra ajustada a las previsiones de los Arts. 82, 83, 84 del Código General 

del Proceso, el título valor aportado como base del recaudo (pagaré), reúne las 

exigencias de los Arts. 621 y demás disposiciones concordantes del Código de 

Comercio, y prestan mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del Código General del 

proceso, este Juzgado;  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO 

EN APORTACIÓN Y CRÉDITO EN LIQUIDACIÓN “COOCREDITO EN 

LIQUIDACIÓN” identificada con Nit.830.512.162-3, en contra de JHON EDISON 

GÓMEZ SALGADO, identificado con C.C.8.064.880 Por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

 Por la suma de $655.000, correspondiente al pagare No.78476, allegado 

como base de recaudo, mas los intereses os intereses moratorios tasados a 

una y media veces del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del 

Código de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el  31 de 

Agosto de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 
 
TERCERO: SE REQUIERE a la parte demandante para que previa a la notificación 

a la parte demandada, se sirva aportar la evidencia correspondiente de como obtuvo 

el correo electrónico de la demandada, esto de conformidad con el articulo 8 del 
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Decreto 806 de 2020, el cual reza lo siguiente: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” Subrayas 

fuera de texto. 

 
CUARTO: Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo 
indicado en los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección 
aportada en la demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para 
cancelar o de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 
431 y 442 del C.G.P. Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 
806 de 2020, en su el Artículo 8 que reza lo siguiente: “Articulo 8. Notificaciones 
Personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio.  
 
QUINTO: Una vez verificada la pagina de consulta de antecedentes, se constato 
que la doctora SORAYA XIMENA HENAO GÓMEZ, titular de la T.P. 80.345 del 
C.S. de la J., no figura sanción disciplinaria alguna, según certificado de 
antecedentes disciplinarios de abogados No.786587 
 
SEXTO: Se reconoce personería jurídica a la doctora SORAYA XIMENA HENAO 
GÓMEZ, titular de la T.P. 80.345  del C.S. de la J,  quien representa los intereses 
de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados en el poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

PZR 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
Medellín, veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado 05001 40 03 008 2021 01200 00 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Ejecutante Encofrados de Colombia SAS 

Ejecutado Juan Camilo Gallego Giraldo 

Asunto Libra Mandamiento De Pago 

 

Una vez subsanados los defectos advertidos por el despacho, La presente demanda 

se encuentra ajustada a las previsiones de los Arts. 82, 83, 84 del Código General 

del Proceso, el título valor aportado como base del recaudo (pagaré), reúne las 

exigencias de los Arts. 621 y demás disposiciones concordantes del Código de 

Comercio, y prestan mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del Código General del 

proceso, este Juzgado;  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de la ENCOFRADOS DE COLOMBIA S.A.S., 

identificada con Nit.900.203.026-8, en contra de JUAN CAMILO GALLEGO 

GIRALDO, identificado con C.C.1.035.852.650. Por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de $9.451.415, correspondiente al pagare No.01 allegado 

como base de recaudo, mas los intereses os intereses moratorios tasados 

a una y media veces del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 

del Código de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 

desde el  6 de diciembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 
 
TERCERO: SE REQUIERE a la parte demandante para que con la notificación 

realizada al demandado, se sirva aportar la evidencia correspondiente de como 

obtuvo el correo electrónico de la demandada, esto de conformidad con el articulo 

8 del Decreto 806 de 2020, el cual reza lo siguiente: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
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particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” Subrayas 

fuera de texto. 

 
CUARTO: Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo 
indicado en los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección 
aportada en la demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para 
cancelar o de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 
431 y 442 del C.G.P. Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 
806 de 2020, en su el Artículo 8 que reza lo siguiente: “Articulo 8. Notificaciones 
Personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

PZR 
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Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001 40 03 008 2021 01221 00 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Ejecutante 
Fondo de Empleados y Pensionados del Sector de 

la Salud de Antioquia “FODELSA” 

Ejecutado Andrea Estefanía Hurtado Hernández 

Asunto Rechaza Demanda  

 
 

Luego de revisar el expediente, se observa que, mediante auto del 9 de noviembre 

de 2021, se inadmitió la demanda, para que se subsanaran algunos defectos, 

comoquiera que el Articulo 90 del C.G.P., señala un termino para ello, a mas de que 

los términos son perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los 

Artículos 13 y 117 del C.G.P.  

 

Revisado el expediente, se percata el despacho que la parte demandante no allego 

escrito con el cual pretendían subsanar los defectos previamente advertidos. En 

consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 del C.G.P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por el FONDO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS DEL SECTOR 

SALUD DE ANTIOQUIA “FODELSA”, identificada con Nit. 890.984.909-0 en 

contra de ANDREA ESTEFANÍA HURTADO HERNÁNDEZ, identificada con C.C. 

1.152.198.690. 

 

SEGUNDO: No se hace necesario disponer el desglose, como tampoco se hace 

necesario ordenar la devolución de anexos, toda vez que, la demanda se presento 

electrónicamente (no física), se ordena archivar el expediente previa anotación en 

el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PZR 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por reunir la presente demanda los requisitos de que tratan los Artículos 8, 13, 

17, 82, 90 y 390 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA instaurada por 

MARIELA MORALES ARBOLEDA en contra de DANILO TORRES ORTIZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto admisorio, de 

manera personal y, correrle traslado por el término de diez (10) días, dentro del 

cual se pedirán las pruebas que pretenda hacer valer, traslado que se surtirá 

mediante entrega en medio físico o como mensaje de datos de copia de la 

demanda y sus anexos, según el caso (art.91 y 391 C.G.P). Asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio  que  

suministre  el  interesado en  que  se  realice  la notificación, sin necesidad del 

envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviaran por el mismo medio”. 

 

TERCERO: Se advierte que una vez verificado el certificado de antecedentes 

disciplinarios de abogados, visible en la página web de la Rama Judicial-Sala de 

Jurisdicción Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura-, el doctor (a) 

JUAN CAMILO QUINTERO GÒMEZ, para el día de hoy 22/11/2021 según certificado 

número 785165, no poseen sanción disciplinaria; por tal motivo, se le reconoce 

personería para actuar en el proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 74 y 

77 del Código general del proceso 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 

 

RADICADO 05001 40 03 008 2021 01261 00 

PROCESO VERBAL SUMARIO-RESOLUCION CONTRATO- 

DEMANDANTE MARIELA MORALES ARBOLEDA   

DEMANDADO DANILO TORRES ORTIZ    

ASUNTO ADMITE DEMANDA  

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0b0b372c597196158ed178216c340438960257816d7cc11c6cb4608545e01588 

Documento generado en 22/11/2021 04:02:48 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co

